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SE PUBLICA TODOS Í.OS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, soa obli- , 
gatorias, para cada, capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SEccjoHiís R# Qu< «e ,-«Ai** nwwwo el boletín oficial.

L* Leye.s. Reales decretos,- Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
(í limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .® Ordenes v dispo.siciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere, la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de là 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
'de Propiedades y Derechos del E.síadó, y demás dependien- 
¡cias de la Administración económica pro vinca!.
1 i).‘ Los anuncio.s oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSE.JO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D.. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 25 de Marzo de 1867.

(^Gaceta del 25 de Mar^o de ISG?.^

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

J^e'/ieJicenda y Ganideid.—A^egoda- 
do 3.®— Circular.

-" Ha llamado la atención de la Reina 
(q. D. g’.) el crecido número de expe
dientes que diariamente se remiten á 
este Ministerio por la.s dependencias 
provinciales con el objeto de justificar 
servicios para obtener la cruz de Be
neficencia, refi riéndose en su mayoría 
á sucesos ocurridos con ocasión de la.s 
enfermedades epidémicas que afiigie- 
ron al país en distintas épocas, y con 
especialidad durante la invasion del 
cólera-morbo en los años de 1864 y 65, 
El excesivo número de tale'! informa
ciones, amoldadas á un formulario 
indagatorio en que se consignan los 
hechos sin precisarlos y únicamente 
calificados en términos g’enerales, re
velan por una parte la facilidad con 
que las Autoridades superiores civiles 
de las provincias acceden á este géne
ro dé pretensiones disponiendo su 
instrucción, y por otra la escasa ó 
ninguna significación que por lo re- 
gular se presta á estas solemnes in
vestigaciones, accediendo con notoria 
ligereza é impulsados por la gratitud 
ola amistad á testimoniar de actos 
que no presenciaron ni pudieron apre

ciar. Para cortar de raíz tan abusivas 
prácticas, que desnaturalizan por com
pleto el carácter de estas informacio
nes enjuicio contradictorio, prescritas 
para el ingreso en la Orden civil de la 
Beneficencia, y coii el firme y decidi
do propósito de que tan preciada con
decoración se manlenga con todo el 
prestigio que requiere, concediéndose 
siempre sin intervención de lo.s agra
ciados y por verdaderos, públicos y 
justificados hechos de caridad, abne
gación y heroísmo,H. M., que ape
tece se logren tan plausibles resulta
dos, se ha dignado mandar que desde 
la fecha de esta soberana resolución 
no se admitan ni cursen por este Mi
nisterio nuevos expedientes ó propues
tas formuladas por servicios prestados 
con motivo de las pasadas épocas de 
epidemia, que en su dia fueron ya 
objeto detenido de ámplias recompen
sas; y que á su vez V . S. tampoco 
disponga la instrucción ni remisión á 
esta Secretaria de los que se hallen 
en tales condiciones, y que al verifi- 
carlo por otros hechos; que se funden 
en servicios legítimos y notorios que 
por sus circunstancias merezcan ser 
premiados con esta cruz, se subordine 
en la formación de expedientes al pen
samiento que presidió á su fundación, 
sujetándose .m una manera estricta á 
las regias y formalidades que establece 
el Read decreto y Reglamento de 30 
de Diciembre de 1857.

De órden de S. M. lo digo á V. S. 
para su conocimiento, confiando en 
que la reconocida,ilustración de V. S. 
comprenderá Io nepesario que- eA- sos
tener con todo el brillo posible una 
distinción que solo d-’be ostentar.se 
como expresión auténtica de artos hu
mani tario.s y caritativos y serviciosue 
abnegación y heroi.smo; y que pene- 
tráudose de tan justas consideraciones 
evitará en lo sucesivo al Gobierno 
verse obligado ¿í resolver con incierto 
criterio respecto á la justicia y legiti- 

! midad de hechos que por su nírdía 

justificación no es fácil apreciar con 
entera seguridad. Dios guarde á Y. S 
muchos años. Madrid 24 de Marzo de 
1867.—González Brabo.

Sr. Gobernador de ia provincia de....

Síüü.ND.A SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCI.A.

CIRCDLAR NÚM.

Los Alcaldes de esta provincia, 
destacamento.? de la Guardia Civil y 
demas dependientes de mi autoridad, 
procederán por cuantos medios estén 
á su alcance á averiguar el paradero 
de las caballerías que han sido roba
das en el distrito de Ledesma, pro
vincia de Salamanca, cuyas señas se 
expresarán á continuación, y caso de 
ser habidos, se pondrán á mi disposi
ción, como igualmente Mos autores 
del robo.

Valladolid 23 de Marzo de 1867 — 
El Gobernador, Mariano Herrero.

Ceñas de las caballerías,

Una yegua le 9 á 10 años, pelo 
castaño oscuro, estrellada con un lu- 

| nar blanco en la paleta derecha de 
una rozadura, siete cuartas poco mas 
ó menos, preñada, próxima á parir, 
pobre de cola y la crin hecha ca
rola. .

Otra de 4 á 5 años, pelo castaño 
claro, crin recortada, herrada solo 
de las manos, alzada un dedo menos 
de la marca, bastante tuerte.

Una potra cerril, de tres años, pelo 
negro, un poco calzada, abraza las 
sime cuartas, de 3 á 4 dedos y de ga
llarda figura; no ha tenido herraduras 
nunca. .

Un mnlito lechuzo, pelo castaño, 
cerril, de un año poco mas ó menos, 
de siete cuartas.

Una burra blancuzana, de nueve 

años, alzada regular, preñada, sin 
defecto alguno.

Otra blanca, de seis años, cerril, de 
poca alzada y tambien sin defecto al
guno.

Un pollino capón, negro, de cuatro 
años, cerril.

Otro ent ro. del mi.smo'pelo, cer
ril, de un año menos.

Núm. 2.018.

Ministerio de la. Gobernación.

Direcdo/i general de HéneJlcenda.
y Canidad.—Añegodado 1.®

Por la •-Dirección general dé la Deu
da pública se dice á esta dé mi cargo 
en 8 del actual, lo que sigue:

«Exemo. Sr. Consiguiente á lo pre
venido en el art. 56 del Real decreto 
de 17 de Octubre de 1851, paso á ma
no.? de V. E. cuatro relacione.? forma
das por el Departamento deEmiaion y 
espresivas de las inscripciones in
transferibles del 3 por 100 consolidado 
que se han espedido en el año 1863 á 
favor de Establecimientos dependien
tes del Ministerio de digno su cargo en 
equivalencia de sus bienes'vendidos. »

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y demas efectos, acompa
ñando copia de las relaciones á que el 
anterior inserto se refiere en la parte 
relativa á esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 18 de Febrero de 1867.— 
El Director general, José Maria Ró
denas.

Departanenlo de Hniisioii.'—Afeí/o- 
ciado de Corporaciones cidles.

Relación de las Inscripciones iustraus- 
feríbles der3 por 100 consolidado 
emitidas por este Departamento á 
virtud de certificaciones libradas 
por el de liquidación.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Su numeración, 10.686, Corpora-
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clones à que corresponde; Hospital de 
Rio,seco, Capitales, 20.362*68.'

' 87 Idem de Madrigal, 35,306*68.
88 Idem de Arbas de Leon, 

64..333‘34.
89 Idem Beneficencia de Rioseco 

25.802'67.'’
10.824 Hospital delà Resureccion 

de ValMdolid, 114.628*35. ;
10:84^" Idem del Duque dé Peña- 

fieb-2.987*1.
.■ . 47 Idem dé Nuestra Señora del 
Carmen del Aseo, 2.755*34,

48 Memoria de pobres en idem 
2.245.

49 Idem para socorro, de: pobres 
en Simancas, 14.028. '

50 Pobres de Aldea dé San Mi
guel, 7.919*34. .

10.929 Hospital de Pedrosa del 
Rey, 2 548*32.

30 Idem de San Antonio Abad de. 
Leon, 60.-383'35.

10.94-1 Idem de Santa María de 
Esgueva dé Valladolid, 157 033*36.

42 idem de San Lázaro de Mayor- ■ 
ga, 129.294*35.

43 Huérfanas de id , 24.722*68.
10.977 Hospital de Nuestra, Séño- 

ña de Medina de!Campo; 39.899*1.
10,981 Id. de Gallegos, 1.796*67,

Num. 2.006.

Ministerio de la Gobernación.

Dirección ¿general de Dene^cencia ^
Ranidad.—dRe/^ociado 1.* '

Por lá Dirección general de la Deu
da publica se dice á este Ministerio, 
en 5 del actual, lo que sigue.

■ «E.vemo. Sr. Con arreglo á lo preve
nido en el artículo 56, del Real decreto 
de 17 de Octubre de 1851, tengo el 
honor de pasar á manosde V, E vein
te y ocho reiacione.s formadas por-el 
Departamento de Emisión y expresi
vas de las Inscripciones instransUri- 
bles del 3 por 100 consol’dado que se 
han expedido en 18'62 á favor de Cor
poraciones civiles, dependientes del 
Ministerio de su digno cargo, en 
equivalencia de,sus bienes vendidos.»

Lo que traslado .á V. S. para su 
conocimiento, acompañando copia de 
las relacione,s á que el anterior inserto 
sé refiere én la parte- relativa á esa 
provincia'. Dios guarde á V. g. mu
cho años. .Madrid 18 de Feb'reró 
de 1867.—EL Director general, José 
María Rodenas.

Rej^ariamenio de R?nision.—iiVe^o- 
' Rado de Corjjoraciones civiles. .

RehiCioiy dehab Inscripciones intrams- 
.íeribles del 3 por 10.0 comsólidadb 

^pniitidos pOi.^este departamento á. 
.virtnd de. certificaciones libradas 
el de liqnidácion números 4.771
41770, 4.848 :5 182, 5.247, .5.274’'

PROVINCIA LE VALLADOLID,

Número 7.527. Corporación-á que 
corre,sponde, Casa de misericordia de 
Sé-govia,'capital 1.279. ' y

28, Hospital de la Concepción de 
Peñafiel, 1 449*33.

.29. Id. de Rueda, 937*33.
-BO. . íd. de San San Andrés de Za

ratán, 2.517,
31. Memorias de Pimentel de 

Poidillo, 1.845.
32. Huérfanas de Matapozuelos, 

227'33.
ó3. Hospital de Madrigal, 937*68.
7.6 43. íd. de Santa .María Esgue

va de Valladolid, 44,055*98.

44. Id, de Olmedo:,'4’4.433*32.
45- Id. de Dementes de Vallado- 

lid, 48.872*99
46. Id, general de la Resurrección 

de id., 24.463*68,
47. Íd de Santa Escolástica de 

Avila, 6'703*66,
48. Ho.spital general de Madrid, 

74.379*66. ■
49. Hospital de Valoria,4.48'3*33.
50. Id. de S Lazaró de Mayorga, 

10.434*33. '
51. Memoria de Pascerto en Si

mancas, 568'33,
52 Hospital de S. Fabian y San 

■.SebasLan. de la Union, 2-1.979/33;
77-653. . Hospital ; del .CebÓHoii j de

' Villaverde, ■224*36.- j V , 
.-,^á-,... Jd- ^^^ S. Miguel, de Nava del 

Rey, 78Í'32v '
55. Td. de Aldea de S. Miguel, 

22.583*33.. . _
..Huérfanasde ViJlabañez,^
7. s.3giúr'lá réítKa’4éyMet'Xm'iaA. .

:5t>
1.808'33:/

7876. Hospital de S. Juan-, del 
' Arrabal de' Portillo/ 96.639*29.

77. Huérfanas de Mayorga, 27.933 
9,354. Obra Pia, de Aguilar de 

Campos, 123.229*57.
9. 758. Hospital, de. Rueda, 932.
59, Id. Capilla en Tamariz, con 

2.833-34.
60. Id. de la Trinidad, de Peña- 

fiel. 505.
61. Huérfanasde Rueda, 3*728.
9.9 50. Hospital de Esgueva, de 

Valladolid,-F*647.
51. Id. de S. Juan de Cigales 

29.733*34. ’
52. Id. de S. Antonio Abad, de 

■Leon, 20,400'2.
' 53». ■Idem del Cebollón de.Villa- 
: verde, 16'710.

54. Beneficencia de Melgar de Ar
riba, 24.969.

55. CaLi de misericordiu de Va
lladolid, 509'33.

56. Niñas huérfanas de Portillo 
212*33.

74. Hospital de Roncesvalles, 
58.5201. - 

id, Idem de Aldea de . San Mi
guel, 8.1'31‘

78. Idem dé San Lázaro de Ma- 
yorga, 27.734*67.'

/7. Id. deS. Nicolas, de Olmedo, 
6.53o * n4,

9.978. Hospital general de Valla
dolid, 2 258.

88. Idem de Copera de Olmedo 
: 79.800. '

10.056. .1 lem de la Concepción de 
Madrigal, 2.796*31.
- 63., Idem de San Juan .de Ciga
les, 52.600

10.109. Hospital de Medina del 
Campo, 44.448,34.

10. Id. de Santa Ana, de Rioseco 
26..456*34.

11. Id. de .Vrbas'del Pto. en Leon 
• 82:600'3

12 Hóspieio;de-Lebn, 10'300.
43.. Id. de .Zamora, 12-837'34.. ,
14.. ,B;ín,eficencia: de Kio,scco,-con ■ 

L622f67j d A
157'''Obra Pia'(Jn AvihC SW^lï. "

Núm, 2.009.

D. Jose Martín Ro^lrignez, Juez de 
primera instancia dé ■ esta villa y 
su partido.

■ Por el presente hace saber: Que -en 
este Juzgado Florencio Fonseca, veci
no de Villacid, ha pre-seutado deman
da acompañando varios, documentos 

j y solicitando que en virtud d*g lo dis- 
! puesto en la ley de diez y ocho de 

Julio de mil ochocientos se.senta v 
cinco, se le declare con derecho á ser 
incluido en las lista.? del censo electo
ral en el p'ueblo de su vecindad.

Admitida dicha demanda, y confor
me con lo dispuesto en lo.s artículos 
veinte y siete y veinte y ocho, de la 
espresada ley, se instruye este edicto 
por td que se convoca por el término 
'de veinte dias siguientes á el de su 
inserción en el Dolelin oficial de 
esta provincia, á todos los que se 
crean-- con derecho, á opouerse á la 
reclamación del Florencio reuniendo 
las circun.stancias contenidas en el 
citado articulo" A'einte y ocho, pues

•Dado-;ejí Villalon a veinieRe .Marzo 
de mil odio-cientos sesenta y siete.— 
José .dartin Rodrig'nez.—Por manda
do deS. S., Joaquin de la Riva.

Don Juan del Puevo Bueno, Juez de pri
mera instancia del distrito de la plaza 
de esta ciudad. ' ■

Hago saber: que para -hacer pago á 
Don Manuel,Moran Dominguez, de esta 
vecindad, de mil quinientos veintidós 
reales .que le adeuda, D. Simon de/Bengo- 
chea su convecino; se venden en pública 
subasta diferentes mueblas y una estan
tería para tienda, de la pertenencia de 
último y que se.hallan depositados en 
poder de D. Juan Nuevo, que habita en 
la calle de Orates núm 22, tasados to
dos en la cantidad de cuatro mil tres
cientos sesenta y seis reales. - ■

El remate tendrá lugar el dia primero 
de Abril próximo y hoia de las doce de 
su mañana en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en las Casas Con
sistoriales. .

Dado en Valladolid á- veintidós de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Juán del Pueyo.—Por mandado 
Su Señoría, Mariano de Castro.

de

Núm. 2.020.

Don José..Martin Rodríguez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Villa- 
Ion y su partido.

Por el présente hago sabeiv Que en 
este Juzgado y por ¡a Escribanía del que 

; refrenda, se ha propuesto por. Pedro La- 
: brador Trigo, vecino’ y Adomiciliado- en 
Villacid da Campos,demanda para ser 
ihcJúidb en las listas de! censo electoral 

mleL esla..,séci(m; da . cual -fué-. admitida 
con.jos doAUimeóLis jnsUfiitialiiv-os.. que se 
aGóm¡’áñaron„ -poruiute dn nhez- y nono; 
del actual \ on se enn^cco- oeia sc.-oau-
do dar punUci.la drm c de e-detos 
en los ¡motos prevenidos por la Lea para 
que en el término de veinte dias, conta
dos, desde su insercimí en el Ji'detin ofi
cial de la. provincia, ppiedtiu oponerse á ¡ 
¡adnclusíonen la listas elelorales solicita
da-por el Pedro, Ios4que.se creyeren-con 
derecho á bacerlo.,. ;

Dado en Villalón á veinte de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—José 
Martin Rodriguez, Por mandado de 
señoría.—Francisco Reoyo

su

Núm. 2.007.

CAPITANIA GENERAL DE
CASTILLA LA VIEJA.

Don

JíSÍaclo Jkieiyor.

José Luna y Orfila, Capitan dej
cuerpo de Ingenieros.

Por el presente cito y emplazo, en 
virtud de Ias facultades que como Juez 
fiscal me concede S. M. en las Reales 
ordenanzas, á un paisano cuyo nombre 
se ignora, que en la tarde del sábado 23 
de Enero del presente año, se reunió en 
esta ciudad con dos cabos del 'Batallón 
de. Obreros de Ingenieros, a quienes 
acompañó por la noche al Teatro de Lope 
de Vega y á dormir en la posada titula
da, de los coches, yendo el dia siguiente 
Domingo, sobre las nueve y media de la 
mañana con dichos cabos á una relojería 
de la calle de Santiago, con intención de 
cambiar un reloj de plata; para que en 
el término improrogable de treinta días, 
lí contar desde esta fecha se presente en 
la cárcel de esta ciudad y á mi disposi
ción, á responder de los cargos que con
tra él aparecen en la causa que estoy 
formando contra dichos cabos, por el 
delito de robo de dos relojes.

En la inteligencia que de no verificar 
el citado paisano lo que se le previene 
por éste primer edicto, le parará el per
juicio á que haya lugar.

Valladolid 17 de Marzo de 1867.— 
José Luna.

Núm. 2.019.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA

DOLID Y SU PROVINCIA.

Relación de Ros indwidúos cw/o 
parade^'O acUcal se -ignora co-n, 
espresion de sus jjrocedencias y 
no-inores.

José Prieto Carranza, Licenciado. 
Mariano GostiUero Martínez, id.
Rafael Hernández,id, 
Lucas Gil Lucio.
Bernardo Hernández Fraga y Vigo 

idem.
Doña María Seisdedos.
Doñalidefonsa Sastre de Reyes.
Domingo Brau y Pambré, Licen

ciado.'..
Balbino Yaguez.
Miguel Hernández García, Licen

ciado. ' - '
Toribio Gutierrez Arribas,'id.
Doña Luciana Alcubilla. - 
Serafin-Gutierrez .Abascal, Licenr. 

ciado
Doña Isabel de Mena y Lopéz. 
Saturnino- Diaz Lopez.
José Prieto y Prieto, Licenciado. 
Isidro Pelayo Murcia, id.
Can .lid ) Fraile Arranz, id. 
Florencio .Aguilar Lucas, id.- 
Doña Concepción Fernandez.
Dóña Antera Marcos. ' -
Doña María de la Soledad Sancho

Milian. . .
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Doña Juliana Sancho y Milian. ;
Francisco Rayón.' :
D. Raimundo Alvarez.Benavides.

’Santiago Vela Velasco, Licen
ciado. <

D.TiburciodelaRua;v -'
VicenteMartinMartinéz. ' ?
Vicente la Calle, id.

' Francisco Soba, id.
: Pedro Casquete Deza, Licenciado, 
...Pablo Vicente Gutiérrez.'

DoñaiMaría^ Alonso Rodriguez Valdes- 
pino. • ■

D.José'Veldqui. :
Doña ’ María Pascuala, Esposa dé 

Santos Montenegro.
■ Agustín Hurtado Gonzaléz; Licen
ciado.'
. .Teresa Tartajo y ¡Hernández. 

Agustín Brabo Parra. . .
. Emeterio Manzano Madorra!, Licen
ciado.

Faustino de la Piedad Neira, id. < 
•■■Gregorio Gómez Sánchez, id.

■ 'Agustin Revollo Rojan, id. 
Francisco Perez Rojos, id. 
Santiago Pinto Plata, id.' 
Manuel Santamaria, id.

. Feimando Benito Corés, id. 
Nicolás Gastro.Caza, id. .

■ -Vicente .Moncho Jorde, id. . ■ 
Joaquín Pinedo Rebollo, id.
Vicente Redondo Ruiz, id.
D. 'Alberto Gil, Padre de Cleto 

GH, id’.’yí
D. Martin dé Aba,jo Perez, id.
Crisanto Fernandez y Fernandez, 

Licenciado. .
í Antonio Gimenez Tejedor, id. 
Fernando Fernandez, id.
Vicente Lora, id.
Domingo Chercoles, id, 
Miguel Crespo, id.
Luís Rodríguez. '
Valladolid 21 de Marzo de 1867.— 

El Brigadier Gobernador interino, 
Antonio Pasarón.

m
Nhin. 1 ,LH.

DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLÍD.
AÑO ECONÓMICO DE 1866 Á 1867. 

MES DE ENERO DE 1867.

EJJRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las exislendás qu 
resudaron en pn del anlen&r, (as cantidades recaudadas en el de la cuenía, y lo satisfecho en el mismo a las obliqaciones dee 
presupuesto myente. -

CAP ÍTULOS. CARGO. Eses. Mils. TOTALES.

Existencias que resullaro'n en fin del mes aalerior'en papel y metálico, reí. núm. 1. . . '1.082,174-423

1.®

2.® ’
3.’

Productos de Propios, deducidas las contribuciones y el 20 
; Relación núm. 2. . . . . . . . . .
Idem de montes con igual deducción. Relación núm. 3. . .
Idem tie impuestos establecidos. Relación núm. 4. . .

por 100,
1 A
783'105 

1.779‘350

5.*
6.’
7.*
8.*

9?

Idem de Beneficencia. Relación núm. 5...........................................................
Idem de instrucción pública. Relación núm. . . . . •
Idem de corrección pública. Relación núm.............................................. .....
Idem de extraordinarios. Relación núm. 6...........................................
ídem de resultas de presupuestos anteriores. Relación núm. , .

íiccursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber:

! Por recargo á la contribución territorial. Relación núm.' . » '» L
| Por idem á la industrial y de comercio. Relación núm... » » j
jPor arbitrio sobre las especies determinadas de consumo, f
/ deducido el 10 por 100 de recaudación para la Hacienda. • >

7.814'643

263'100

8.586,345

y 19.227'541

<0,

1 Relación num. 7........................................ . . . .
|Por idem sobre materiales de construcción. Rel. núm. 8. .
1 Por idem sobre otros objetos. Relación núm.. . . .

8.123'804 
460'539

» » j
Ingresos en papel del Estado. Relación número único. .

. Total cargo

» »

rs. vn. . 1.101,401'964

CUARTA' SECCION.

/'■■'Núm. 2.022.

Adtkinisíraeion Princi^^ de: ■ 
Kaciene/a^ública ele deí'provincia 
o N de. VaUeídoUd. "

. SECCÍON DE PROPIEDADES.:

Doa José.Suarez Rivera, Comisiónado 
de apremio pór ía’Ádrninistraccion. 
de Hacienda de esta provincia en 
esta villa de la Nava del Rey.

Por el presente edicto, hago saber 
que para el dia treinta y uno del ac
tual. de once á doce de su mañ'-ma y 
á la puerta de las casas consistoriales 
de esta villa, esta señalado eP remate 
d:1 majuelo embargado á D.- Miguel 
Guerrero, para pago: de sus de.scu- 
yiertos al tesoro, situado en este tér
mino, pago dp la. Fuente, Sotana de 
de veintiocho ’aránzadasj linda Norte 
con la cañada de Valdeyo Sior, sen 
dero que baja á Valenoso E., con el 
sendero y la cañada. 0. E, majuelo 
de lierederos de D. Mariano Sánchez, 
el cual ha sido retasado à ochocientos 
'Cincuenta reales aranzada; las perso
nas que quieran imeresarse en la ad
quisición podrán concurrir en el dia 
y hora señalado hacer sus proposicio
nes que les serán admitidas siendo 
arregladas. .

Dado en la. Nava del Rey á 20 de 
Marzo de 1867.—José Suárez Rivera. 
—Por su mandado,'Francisco Cuadri- 
llero Galan. ' ’

Articulos. DATA. < PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

■ Capitulo 1.®—Gastos de AyunUmiento.
Eses. Mils. Eses. Mils. . Eses. Mils.

17® Sueldos de los empleados y profesores facultativos. . . » »
2.®
5.®

Material de oficinas é impresiones.....................................
, Suscriciones autorizadas.............................. 258'358 258'358

4.®'
5.®
6.°

Conservación y reparación de la casa consistorial. . . 
Idem de sus efectos y moviliario. . . , . , ; . 
Gastos, que originan las quintas...

’Idem las elecciones para diputados pro'vinciaíés y ^‘æ '

» 0

)) »

» »
» »

51'500
» »

» »

51'500

cortes.. . . ..... . \
■ 8.® . . Gastos menores de las casas consistoriales y rej resen- » »

tac ion del Ayuntamiento.. . , y
■ Gastos de la comisión de evaluación y repartimiento, .

.)) » 32'667 32'667

Capitulo 2.®-—Policía de seguridad.

1." Gastos de las tenencias de Alcaidia v escritorio. .
0 Haberes de la guardia municipal y serenos. .... » » » »ó. Equipo y vestuario de los mismos...................................... » »

4. Seguros de incendios.. ... , . . . , . » »
o.
6/ ,

G'islos de veredas, estraordinarios y urgentes. . . 
. Barcos auxiliares en el Pisuerga...........................   .

> 1)

» 1»

5 .
1'200

5 «
L<‘2OO

Capitulo 3.°—Policía urbana y rural.

Gaslo.s generales del ramo. . . , . ; . . 
: Al u 1,11. brad o público. .

ID » » »
300 . .

» »
300 ». Liinpieza. . ■ . . . , .

.Arbolad,D de los paseos públicos........................................
» » . 410'083 410'085

273'900 273'900■ Merca-dos y pue.stos públicos. ................................... ..... » »
11.1 ti 13(1'0 L'Oh. .
'Cementerios.................................................................... .....
Gastos de deslinde y amojonamiento del término juris-

» »

» »

a o
» » 0 »

dicional y terrenos pertenecientes al común.: . . . » » » » » »

Capitulo 4.°—Instrucción pública.

Personal de instrucción primaria. . . . .... 12'500 » » 12'5002.° Material de escuelas y reparación de efectos de las

3.®
mismas. .

Alquileres de los edificios que ocupan las -escuelas, obras
» » » .» » D

(le reparación y mejora de los mismos,. ...
. Premios y subvenciones que se destinan á mejorar la

» » » » » »

enseñanza.. . . ... . . , . , . » » 180 « 180 »

MCD 2022-L5



920

Artículos.

Capílub 5.®—Beneftcencía.

1.“ Gastos totales del ramo, según las cuentas de cada 
establecimiento....................................................... 999'168 999'168

2.* Socorros domiciliarios, según la legislación especial
que rige para este ramo.................................................. 0 » » 0 0

3.’ Auxilios benéficos en épocas de carestía y calamidades
públicas............................................................................. » » 0 0 > »

A.® Socorro y conducción de pobres transeúntes y enfermos. * W 10 » 10 »
5.° Socorros á emigrados pobres............................................... » » » » »

6.® Subvenciones que dan los fondos Municipales à varios
inslilulos ó establecimientos benéficos.......................... 0 » 0 0 0

7.® Por aumentos y alteraciones que comprende cada esta
blecimiento de Beneficencia en su adicional de gastos 

nuavos y de resultas de años anteriores........................... » » » »

CapUulo 6.*— Obras públkas.

1.® Entretenimiento de los edificios del común. . » » » » »
Idem de los caminos vecinales y puentes.......................... » » » » 0

Idem de las fuentes y cañerías........................................... » 2.500 2.500
4.‘ Idem de las alcantarillas...................................................... » » » »
5.* Continuación (ó terminación) de las obras de reparación

del matadero..................................................................... » 0 0 » >

6.® Idem de las del mercado y puestos en las ferias.. . . » 0 » » 0 >

7.® Aceras, empedrados y adoquinado.. .............................. » 278'000 278'000
8.® Personal de las obras que se ejecutan por adminis-

9.'
Iracion................................................................................

Material de las mismas.........................................................
» »

»
> 0

121 »
» »

121 »
10. Continuación (ó terminación) de las obras de reparación

de la casa consistorial.......................................................» 0 » » )» »

41. Idem de las del cementerio................................................ 0 » » « »

12. Idem de las de los paseos públicos..................................... » » 99'350 99'550
13. Para continuar la rotulación de calles............................... 0 > » » » »

Capítulo l.""—Corrección pública.

1 .0
2.®

Personal del depósito municipal................................... ......
Material del mismo............................................................... »

0

Ï)

70'813
24'909

70'813
24'909

3.® Gastos generales le la cárcel del partido judicial. 0 » 92'285 92'283

f^Se continuardy.

Núm. 2.023.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

j^eíacion núm. 108 de orden.

Los interesados que á continuación se 
e?ípresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó 
por persona autorizada al efecto en 
la forma que previene la Real órden 
de 23.de Febrero de 1856 à la Te
sorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos 
de dicha deuda que se han emitido 
á virtuel de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; 
en el concepto de que previamente 
han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquida
ciones.

GOxNTI^üA LA DATA, PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Escs. Mils. Escs. Mils. Escs. Mils.

Madrid 18 de Febrero de 1867,.— 
V.® B.®, El Director general Presiden
te, Yereterra.—El Secretario, Gre
gorio Zapataría.

Número de 
salida de las 
liquidaciones.

INTERESADOS. j

113.979 D. Claudio Ariño y Don| 
Bernardino Rondiros.

anunciarlo al público llamando lidiado
res al remale (pie tendrá lugar el dia 
siete de Abril proximo venidero de diez 
á doce de su mañana en el edificio de 
costumbre, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto.

Vega de Valdelronco 22 de Marzo de 
1867._£! Alcaide Presidente, Leandro 
Ramos.—Gerónimo Gómez, Secretario.

QUIETA SiiCClON.

Núm. 2.024.

Ayuntamiento Constitucional de 
Vega de Valdelronco.

Autorizada esta Corporación por (q 
Excelénlísimo Sr. Gobernador de ia 
provincia para arrendar con la exclusiva 
en la venla ai por menor las especies su- 
gelas al impuesto de con.sunaos en esta 
población durante el próximo año econó
mico de 1867 á 1868, ha acordado

CRÉDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad, cumpliendo lo dispuesto en el artí
culo 43 de sus estatutos, ha acordado 
citar segunda vez á ia general de ac- 

' cionistas, en virtud de no haber tenido 
efecto, por la falta de individuos y 
acciones bastantes, la que debió cele
brarse el dia 25 de Febrero último.

La Junta tendrá lugar el dia 24 de 
Abril próximo, á las siete de la noche, 
en el domicilio de la Sociedad, en esta 
ciudad; y de conformidad con lo pre
venido en el art. 43 ya citado, quedará 
constituida legalmente, cualquiera que 

[ sea el número de individuos y acciones 
queá ella concurran, continuando hasta 

i terminar la deheracion de cuantos 
1 asuntos abraza la presente comboca- 

toria.
La Junta se ocupará:
Del examen y aprobación del ultimo 

ejercicio social, que finalicizó en 31 de 

Diciembre de 1866.
Del nombramiento de un individuo 

de la Junta de Gobierno.
Y de cualquier proposición quesefor

mule, bien sea por la espresada Junta 
de Gobierno ó por los accionistas; con 
los requisitos establecidos en el art. 46 
de dichos estatutos, que sea presentada 
dentro del termino que el mismo seña
la, y no se oponga aÍ convenio celebra
do con los acreedores.

Para tener derecho de asistencia á la 
Junta es indispensable poseer 20 accio
nes por lo menos de la Sociedad; la 
cual se justificará depositando estas en 
la caja social quince dias antes del se
ñalado para la reunion de aquellas; 
(artículo 37 de los estatutos) advirtien
do que solamente se admitirán las que 
hayan satisfecho el 9.° dividendo pa
sivo.

Cada 20 acciones dan derecho á un 
voto, pero nunca escederán de 10 los 
que emita un mismo individuo cual
quiera que sea el número de acciones 
que posea.

Podrá, sin embargo, ejercer el dere
cho de aquellos accionistas que le ha
yan encargado su representación, siem
pre que no esceda por cada represen
tado de los 10 votos que van designa
dos (art. 38.)

La Caja al recibir las acciones, es
pedirá un resguardo provisional y no
minativo, en el que se espresará el dia 
en que se verifique el depósito; (artí
culo 37) este resguardo deberá ser 
presentado en la Secretaría de la So
ciedad, y esta en vista de él, estenderá 
la credencial correspondiente, que re
cogerá el interesado, entregándola á 
su entrada en la Junta.

Lo que se anuncia al público, de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 41 
de loa estatutos, á fin de que llegue á 
noticia de los Sres. accionistas para los. 
efectos oportunos.

Valladolid 16 de Marzo de 1867.— 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno. 
—El Secretario de la Sociedad, Julián 
Majada.

CORTA DE LEÑAS DE CARBONEO.

Se hace de las existenles de encina y 
roble en el monle Ululado Carrascal, 
lérinino de Montemayor, propiedad del 
señor D. Pedro Rayón, vecino de Rueda. 
Las personas que quieran interesarse en 
la corla de todo el monle ó en alguno de 
sus lotes, puede, acudir á la Notaría de 
don Gregorio Nacianceno Muñiz, calle 
de las Doncellas núm. 2, donde está de 
manifieHo el pliego de condiciones. El 
.leniale tendrá lugar en la misma Ñola- 
tía el 7 de Abril próximo de 12 á 2 de 
la larde.

PÉRDIDA.

La persona que hubiere recogido un 
Buey que desapareció el Mártes 18 del 
corriente de Valladolid, con la marca 
V. y G, liará el favor de avisar á su 
dueño que vive Plazuela de la Cruz-Ver
de, número 11, quien abonará los gas
tos que hubiese originado.

TRASLADO.

El acreditado Bazar quirúrgico que 
hace ocho años ha tenido el Doctor 
Bercero en la calle de Orates, le há 
trasladado á la calle de las Angustias, 
Casa nueva inmediata al Teatro de 
Calderón

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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